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                                          La señora Alexandra Isabel González 

Vásquez quien actúan mediante apoderado judicial, y en representación de 

su hija menor Isabel Cataño González, instaura demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS, en contra del señor Marco Tulio Cataño Fuentes.  

 

 

            CONSIDERACIONES 

 

 

    Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que regentan la materia, contenidas en el C.G.P. y la ley 2213 

de 2022, ley 640 de 2001, encontramos que, este no se encuentra conforme 

a derecho, como quiera que adolece de las siguientes falencias: 

 

 

                                       1°. Deberá excluir tanto en los hechos como en 

las pretensiones el cobro por cuidado personal de la menor, ya que este valor 

no fue pactado dentro del acuerdo pactado entre las partes.  

 

 

                                       2°. Deberá excluir de por del hecho séptimo de la 

demanda el valor pretendido por cumpleaños y recreación ya que este valor 

se encuentra incluido dentro del cobro de las cuotas extras de junio y 

diciembre.  

 



                                       3° Deberá relacionar cada una de las facturas 

aportadas, y en un orden cronológico de manera organizada y solo incluir 

facturas que sean claras para el despacho que son gastos generados frente a 

la menor Isabel Cataño González, excluyendo toda factura repetida, que no 

se constate su pago.   

 

                                       4° allegar nuevo poder ya que el aportado se ve 

borroso, no se percibe el correo del apoderado de la parte ejecutante.  

 

                                       5° aportara nuevo escrito de la demanda 

cumpliendo los requisitos exigidos he informado el nuevo valor por el cual se 

le debe librar mandamiento de pago.    

 

                                                                            

                   Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

Republica de Colombia y por autoridad de la ley, 

  

 

RESUELVE 

 

 

                                            PRIMERO: INADMITIR a trámite la presente 

demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, PRESENTADA por Alexandra 

Isabel González Vásquez, en contra Marco Tulio Cataño Fuentes.  

 

                                             SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco 

días a la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte 

motiva de este auto, tal como lo dispone el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P, 

so pena de rechazo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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